
CONSTANCIA DE SECRETARÍA:  A Despacho de la Señora Juez el presente proceso 

pendiente de verificarse la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante y que se trasladó del proceso ejecutivo a continuación adelantado 

por Edison Quintero González.  

 

Manizales, Caldas, 28 de junio del 2022.  

 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

        PROCESO:           EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  

        DEMANDANTE:   EPS SURAMERICANA 

        DEMANDADO:   YULY TATIANA DIAZ RAMÍREZ   

RODRIGO TAMAYO DUQUE     

         AUTO:   INTERLOCUTORIO  

         RADICADO:        170013103005-2017-00040-00  

 

                

Una vez hecho el análisis por la suscrita funcionaria de la presente causa 

ejecutiva, específicamente de la liquidación del crédito presentada por el 

vocero judicial de la parte ejecutante, se considera necesario proceder a 

MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, ya que, si bien el demandado no 

la objetó, se tiene que la tasa de interés se aplicó sobre los capitales de 

forma incorrecta.  

 

En consecuencia, esta Judicatura con fundamento en lo preceptuado en 

el numeral 3º del art. 446 del CGP, procede a modificar la enunciada 

liquidación en los siguientes términos:  

 

Capital costas de primera 

instancia 

$7,031,178 

Capital costas de segunda 

instancia  

$414,058 



Intereses moratorios  $1,070.386,68 

Total  $8,515,622,68 

 

En consecuencia, SE IMPARTE APROBACIÓN A LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

MODIFICADA por el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 446 del 

C.G.P., la cual arroja la suma total de $ 8,515,622,68 MCTE con fecha de 

corte al 31 de enero del 2022.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

                

  

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA  
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